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RESUMEN 
 

En la división político administrativa de la República de Guatemala, el municipio 
es el eje del gobierno local. Existen 334 municipios, 19 de ellos creados entre los años 
1950 y 2011. Siendo:  Santa Ana Huista (1950), San Bartolo (1951), Rio Bravo (1951), 
Rio Blanco (1951), San Lorenzo (1951), San Bartolomé Jocotenango (1951), Canillá  
(1951), Huite (1957), Melchor de Mencos (1962), Poptún (1966), Nueva Concepción 
(1974), Fray Bartolomé de las Casas (1980), Chicamán (1984), Ixcán (1985), 
Pachalum (1986), Santa Catalina La Tinta (1999), Unión Cantinil (2005), Raxruhá  
(2008) y las Cruces (2011). Al año 2002, el grado de urbanización nacional fue de 
46.1%; de los municipios citados, Melchor de Mencos superó este promedio nacional, 
alcanzando el 54.57%, mientras que Chicamán alcanzó 7.49%, mientras que el resto 
de municipios son altamente rurales. 
 

En aquellos municipios se registraron indicadores de pobreza mayores al 40%, 
Melchor de Mencos, 40.48% de pobreza y 8.21% de pobreza extrema; y Fray 
Bartolomé de las Casas, 91.20% de pobreza y 55.34% en pobreza extrema. Otro 
hecho, es la debilidad financiera de las Municipalidades para enfrentar la dotación de 
servicios públicos. De los municipios mencionados en promedio el 24.82% de sus 
ingresos, son propios, de cada quetzal percibido setenta y cinco centavos provienieron 
de transferencias o endeudamiento. Los que tienen más ingresos propios son: Melchor 
de Mencos (39.71%), Nueva Concepción (38.24%) y Poptún (34.11%). Los de 
menores ingresos propios son: San Bartolo Jocotenango (11.30%) y Chicamán 
(14.59%). 
 

Actualmente el interés por la creación de municipios prosigue. Al año 2012 
sumaron 32 solicitudes. Igualmente por crear departamentos en los municipios de 
Coatepeque (Quetzaltenango) e Ixcán (El Quiché). Derivado de lo anterior se realizó el 
estudio: FRAGMENTACIÓN DEL TERRITORIO EN GUATEMALA EN EL SIGLO XXI. 
Viabilidad de la conversión en municipios, de las aldeas: San Vicente Buenabaj, Boca 
del Monte, La Máquina, Ciudad Peronia, Sipacate, Santo Tomás de Castilla, El 
Rancho, Ciudad Pedro de Alvarado, La Mesilla, San Jorge e Ixcán. 
 
 El interés fue encontrar respuestas a las interrogantes: ¿Cuál es el nivel de 
desarrollo de los municipios creados en la segunda mitad del siglo pasado y principios 
del siglo XXI? En segundo lugar: ¿Cuál es el potencial de las aldeas que pretenden 
ser municipios?. Para ello se trazaron los siguientes objetivos: Establecer los niveles 
de pobreza existentes en los municipios creados en la segunda mitad del siglo XX y la 
debilidad financiera de las Municipalidades. Determinar en las aldeas que pretenden 
ser municipios las posibilidades de desarrollo social que garanticen la prestación de 
los servicios públicos. En este estudio se analizaron algunos de los municipios 
recientes, diez aldeas que pretenden convertirse en municipios y dos municipios que 
pretenden ser departamentos. 
 
 La metodología incluyó la revisión bibliográfica sobre administración política 
territorial e historia territorial. Se procesaron datos del XI Censo Nacional de Población 
y de Vivienda del año 2002 de los municipios creados. De las aldeas con pretensiones 
de convertirse en municipios, se obtuvo información sobre actividades económicas, 
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infraestructura y servicios en sus jurisdicciones territoriales. Se consultó a 
representantes comunitarios sobre motivaciones de dichos procesos. 
 
 Entre los resultados se destacan: en primer lugar la reivindicación de las 
poblaciones por alcanzar la autonomía municipal, es promovida en algunos casos por 
desatención de la Municipalidad de la jurisdicción; la cual se agudiza por las largas 
distancias entre la cabecera municipal y la aldea. En otro fue la falta de unicidad en el 
territorio (Por ejemplo Unión Cantinil, en Chiantla, Huehuetenango). En segundo lugar, 
los procesos de autonomía fueron promovidos por iniciativas individuales, comités pro 
municipios o asociaciones de vecinos. Los plazos establecidos legalmente para el 
trámite en las diferentes instancias son rebasados e incluso pueden durar varios años, 
especialmente cuando existe manifestación de oposición. 
 
 El procedimiento de creación de un municipio se encuentra establecido en el 
Decreto del Congreso de la República de Guatemala No. 12-2002, modificado en el 
año 2010 a través del Decreto No. 22-2010, el cual establece como mínimo, veinte mil 
habitantes en las aldeas para iniciar un proceso de creación de municipios, lo cual 
ahora tiene un carácter restrictivo.  
 

 La oposición al proceso de creación de municipios puede originarse por la 
importancia poblacional de la aldea en relación al total del municipio, tales son los 
casos de Sipacate, La Máquina y Boca del Monte;  o bien por la importancia 
económica en relación al municipio, visibles en los casos de Santo Tomás de Castilla 
respecto a Puerto Barrios, Ciudad Pedro de Alvarado respecto al municipio de Moyuta 
en el departamento de Jutiapa. Otro de los factores que bloquean la creación de 
municipios es la existencia de conflictos de tierras entre municipios.  

 
En definitiva, no es suficiente la aprobación de nuevos municipios, las 

transferencias de recursos financieros desde el gobierno central; sino debe 
acompañarse de apoyo de las instituciones para la organización de la nueva 
Municipalidad, en la creación de la Dirección Municipal de Planificación y ante todo la 
asesoría en el diseño de un plan de desarrollo del nuevo municipio en el mediano y 
largo plazo. En la aprobación de nuevos departamentos si bien el artículo 224 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala establece la posibilidad de 
modificar la división territorial del país, no existe un procedimiento establecido como si 
lo existe para los municipios. Tomando en cuenta que este proceso conlleva 
simultáneamente a la aprobación de un departamento, la creación de sus municipios 
que deben poseer una población de por lo menos 20 mil habitantes. 
 
 Sin embargo debe normarse específicamente para que su aprobación no sea 
influida por contextos favorables o desfavorables respecto al oportunismo político. 
Esto lleva a recomendar que la creación de municipios, departamentos y regiones; 
debe responder a la implementación de una política de administración territorial eficaz 
en Guatemala que viabilice la integración de territorios, poblaciones y de actividades 
económicas hacia el desarrollo. Actualmente existen municipalidades o gobernaciones 
que tienen jurisdicción sobre áreas integradas por miles de kilómetros que hacen 
inviable la dotación de servicios básicos adecuados a sus respectivas poblaciones.  
Sin obviar la anexión de lugares poblados a municipios colindantes.  
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INTRODUCCION 
 

Guatemala, es un país ubicado entre las latitudes 13° 44' y 18° 30' Norte y 
las longitudes 87° 24' y 92° 14' Oeste del meridiano de Greenwich. Se encuentra 
delimitado al Norte y al Oeste con México, al Sur con el Océano Pacífico y al Este 
con Belice, Honduras y El Salvador. La extensión territorial del país es de 108,889 
kilómetros cuadrados. Actualmente  el territorio está organizado en regiones, de-
partamentos, municipios y otras subdivisiones menores como lo son aldeas y  
caseríos. 

 
En la división político administrativa de la república, el municipio es 

importante en el ejercicio del gobierno local. Actualmente existen 334 municipios, 
19 de ellos fueron creados entre los años 1950 y 2011. Siendo:  Santa Ana Huista 
(1950), San Bartolo (1951), Rio Bravo (1951), Rio Blanco (1951), San Lorenzo 
(1951), San Bartolomé Jocotenango (1951), Canillá  (1951), Huite (1957) , Melchor 
de Mencos (1962), Poptún (1966), Nueva Concepción (1974), Fray Bartolomé de 
las Casas (1980), Chicamán (1984), Ixcán (1985), Pachalum (1986), Santa 
Catalina La Tinta (1999), Unión Cantinil (2005), Raxruhá  (2008) y las Cruces 
(2011). 
 

Al año 2002, el grado de urbanización en la república fue de 46.1%; de los 
municipios citados, Melchor de Mencos superó este promedio nacional, 
alcanzando el 54.57%, mientras que Chicamán alcanzó un grado de 7.49%, esto 
significa que aquellos municipios son altamente rurales. Asimismo en estos 
municipios se registran indicadores de pobreza mayores al 40%, Melchor de 
Mencos tiene un 40.48% de pobreza y 8.21% de pobreza extrema; y Fray 
Bartolomé de las Casas registró, 91.20% de pobreza y 55.34% en pobreza 
extrema. Otro hecho, es la debilidad financiera de las Municipalidades para 
enfrentar la dotación de servicios públicos. De los municipios mencionados el 
24.82% de sus ingresos, son propios, de cada quetzal percibido setenta y cinco 
centavos provienen de transferencias o endeudamiento.  Los más fortalecidos con 
ingresos propios son: Melchor de Mencos (39.71%), Nueva Concepción (38.24%) y 
Poptún (34.11%). Los de menores ingresos propios son: San Bartolo Jocotenango 
(11.30%) y Chicamán (14.59%). Actualmente el interés por nuevos municipios 
sigue en aumento. Al año 2012 sumaban 32 solicitudes. Se agrega el interés 
reciente por crear departamentos en los municipios de Coatepeque  
(Quetzaltenango) e Ixcán (El Quiché).  
 
 En base a lo mencionado se realizó el estudio: FRAGMENTACIÓN DEL 
TERRITORIO EN GUATEMALA EN EL SIGLO XXI. Viabilidad de la conversión en 
municipios, de las aldeas: San Vicente Buenabaj, Boca del Monte, La Máquina, 
Ciudad Peronia, Sipacate, Santo Tomás de Castilla, El Rancho, Ciudad Pedro de 
Alvarado, La Mesilla, San Jorge e Ixcán. 
 
 El interés fue encontrar respuestas a las interrogantes: ¿Cuál es el nivel de 
desarrollo de los municipios que fueron creados en la segunda mitad del siglo 
pasado y principios del siglo XXI? En segundo lugar: ¿Cuál es el potencial 
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económico de las aldeas que pretenden ser municipios?. Para ello se trazaron los 
siguientes objetivos: Establecer los niveles de pobreza existentes en los 
municipios creados en la segunda mitad del siglo XX y la debilidad financiera de 
las Municipalidades. Determinar en las aldeas que pretenden ser municipios las 
posibilidades de desarrollo social que garanticen la prestación de los servicios 
públicos. En este estudio se analizaron algunos municipios recientes, diez aldeas 
que pretenden convertirse en municipios y dos municipios que pretenden ser 
departamentos. 
 
 La metodología incluyó la revisión bibliográfica sobre administración política 
territorial e historia territorial. Se procesaron datos del XI Censo Nacional de 
Población y de Vivienda del año 2002 en el programa SPSS de los municipios 
creados.  De las aldeas con pretensiones de convertirse en municipios, se obtuvo 
información sobre actividades económicas, infraestructura y servicios en sus 
jurisdicciones territoriales. Se consultó a representantes comunitarios sobre 
motivaciones de dichos procesos. 
 
 Entre los resultados se destacan: en primer lugar la reivindicación en las 
aldeas por alcanzar la autonomía, es promovida en algunos casos por desatención 
de la Municipalidad de la jurisdicción; la cual se agudiza por las largas distancias 
entre la cabecera municipal y la aldea. En otro fue la falta de unicidad en el 
territorio (Unión Cantinil, en Chiantla, Huehuetenango). En segundo lugar, los 
procesos de autonomía en el más reciente tramo de la historia fueron iniciados por 
iniciativas individuales, comités pro municipios o asociaciones de vecinos. En 
términos generales los plazos establecidos legalmente para el trámite en las 
diferentes instancias son rebasados e incluso pueden durar varios años, 
especialmente cuando existe manifestación de oposición. 
 
 El procedimiento de creación de un municipio se encuentra establecido en el 
Decreto del Congreso de la República de Guatemala No. 12-2002, modificado en 
el año 2010 a través del Decreto No. 22-2010, el cual establece como mínimo, 
veinte mil habitantes en las aldeas para iniciar un proceso de creación de 
municipios. Tomando en cuenta el principio de irretroactividad de la Ley estas 
modificaciones le son aplicables a las solicitudes que se presenten después de la 
entrada en vigencia de las modificaciones señaladas.  
 

 La oposición al proceso de creación de municipios puede originarse por la 
importancia poblacional de la aldea en relación al total, tales son los casos de 
Sipacate, La Máquina y Boca del Monte;  o bien por la importancia económica en 
relación al municipio, visibles en los casos de Santo Tomás de Castilla respecto a 
Puerto Barrios, Ciudad Pedro de Alvarado respecto al municipio de Moyuta en el 
departamento de Jutiapa. Otro de los factores que bloquean la creación de 
municipios es la existencia de conflictos de tierras entre municipios.  

 
No es suficiente la aprobación de nuevos municipios, las transferencias de 

recursos financieros desde el gobierno central; sino debe acompañarse de apoyo 
de las instituciones para la organización de la nueva Municipalidad, en la creación 
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de la Dirección Municipal de Planificación y ante todo la asesoría en el diseño de 
un plan de desarrollo del nuevo municipio en el mediano y largo plazo.  
 
 En la aprobación de nuevos departamentos si bien el artículo 224 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala establece la posibilidad de 
modificar la división territorial del país, no existe un procedimiento establecido 
como si lo existe para los municipios. Tomando en cuenta que este proceso 
conlleva simultáneamente a la aprobación de un departamento, la creación de sus 
municipios que deben poseer una población de por lo menos 20 mil habitantes. 
Sin embargo debe regularse específicamente para que su aprobación no sea 
influida por contextos favorables o desfavorables respecto al oportunismo político. 
Esto lleva a recomendar que la creación de municipios y departamentos; debe 
responder a la necesidad de implementar una política de administración territorial 
eficaz en Guatemala que viabilice la integración de poblaciones y de actividades 
económicas.    
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1. ANTECEDENTES  
 

Guatemala, es un país ubicado entre las latitudes 13° 44' y 18° 30' Norte y 
las longitudes 87° 24' y 92° 14' Oeste del meridiano de Greenwich. Se encuentra 
delimitado al Norte y al Oeste con México, al Sur con el Océano Pacífico y al Este 
con Belice, Honduras y El Salvador. La extensión territorial del país es de 108,889 
kilómetros cuadrados. Actualmente  el territorio está organizado en regiones, de-
partamentos, municipios y otras subdivisiones menores como lo son aldeas y  
caseríos. 
 
Mapa No. 1.  División territorial de la república de Guatemala 

En relación con la 
organización del territorio, 
el artículo 224 de la 
Constitución Política de la 
República de Guatemala 
establece la división 
administrativa: ñEl territorio 
de la República, se divide 
para su administración en 
departamentos y éstos en 
municipios.  

 
La administración 

será descentralizada y se 
establecerán regiones de 
desarrollo con criterios 
económicos, sociales y 
culturales que podrán 

estar constituidos por uno o más departamentos para dar un impulso racionalizado 
al desarrollo integral del país.   

 
Sin embargo, cuando así convenga a los intereses de la Nación, el Congreso 

podrá modificar la división Administrativa del país, estableciendo un régimen de 
regiones, departamentos y municipios, o cualquier otro sistema, sin menoscabo de 
la autonomía municipal.  

 
Este último párrafo del artículo 224 constitucional,  debe entenderse que la 

posibilidad modificativa puede usarse, en razón de la doctrina de los poderes 
implícitos de los órganos del Estado, únicamente donde lo permitan los límites 
constitucionales, de ahí que la dicción ñcualquier otro sistemaò podrá referirse a 
tipos de circunscripción administrativa o de coordinación para el desarrollo urbano 
y rural, pero no para fijar otra circunscripción capitalina que no sea la de la Ciudad 
de Guatemala ni para restringir la autonomía de los municipioséò.1  
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Asimismo el artículo 231 de la Constitución de la República se refiere a la 

Región Metropolitana, así: La Ciudad de Guatemala como capital de la República 
y su área de influencia urbana, constituirán la región metropolitana, integrándose 
en la misma el Consejo Regional de Desarrollo respectivo. Lo relativo a su 
jurisdicción territorial, organización administrativa y participación financiera del 
Gobierno Central, será determinada por la ley de la materia.   
 

Seguidamente, el artículo 253 de la Constitución Política se refiere a la 
Autonomía Municipal, de la forma siguiente: Los municipios de la República de 
Guatemala, son instituciones autónomas.  Entre estas funciones les corresponde: 
a) Elegir a sus propias autoridades; b) Obtener y disponer de sus recursos; y, c) 
Atender los servicios públicos locales, el ordenamiento territorial de su jurisdicción 
y el cumplimiento de sus fines propios.  Para los efectos correspondientes emitirán 
las ordenanzas y reglamentos respectivos.2   
 

El  artículo 227 de la Constitución Política establece: ñEl gobierno de los 
departamentos estará a cargo un gobernador nombrado por el Presidente de la 
República, deberá reunir las mismas calidades que un ministro de Estado y gozará 
de las mismas inmunidades que éste, debiendo haber estado domiciliado durante 
los cinco años anteriores a su designación en el departamento para el que fuere 
nombrado.ò   
 

Según el artículo 254 de la Constitución Política establece que el gobierno 
municipal será ejercido por un concejo el cual se integra con el alcalde, los 
síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para 
un período de cuatro años pudiendo ser reelectos.  Actualmente el territorio está 
dividido en 22 departamentos (existe una iniciativa de ley para la creación del 
departamento de Coatepeque y una solicitud de conversión del  municipio de 
Ixcán (El Quiché) a departamento) y 334 municipios.3   
 
 
 

                                                                                                                                                     
1    Castillo González, Jorge Mario.  Constitución Política de la República de Guatemala. Guatemala, 

2011.  
2  En la Gaceta No. 48, expediente No. 183-97, página No. 25, sentencia 25-05-98.  Se hace 

referencia a este tema en la forma siguiente: ñées cierto que la Constitución  (Artículo 253) 
concede autonomía a los municipios de la República, es decir, que les reconoce capacidad para 
elegir a sus autoridades y de ordenar, atendiendo el principio de descentralización que recoge 
en su artículo 224, parte importante de lo que son asuntos públicos, pero eso, en manera 
alguna, significa que tengan carácter de entes independientes al margen de la organización y 
control estatal.  Por consiguiente, las municipalidades no están excluidas del acatamiento y 
cumplimiento de las leyes generales, como lo expresa el art²culo 154 constitucionaléò.   

3    En el mes de noviembre del año 2011 el último municipio creado fue Las Cruces. En octubre del 
año 2006, fue creado Unión Cantinil, segregado del territorio del municipio de Chiantla, 
departamento de Huehuetenango.  El Congreso de la República aprobó su surgimiento el día 11 
de agosto del año 2005 por el Decreto No. 54-2005 publicado en el Diario de Centro América el 
miércoles 14 de septiembre del año 2005. 
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1.1 REGIONES EN GUATEMALA  
 

El día 9 de diciembre del año 1,986 a través del Decreto número 70-86 del 
Congreso de la República se aprobó la Ley Preliminar de Regionalización, con el 
objetivo de promover el ordenamiento territorial y funcionamiento de los Consejos 
Regionales de Desarrollo Urbano y Rural.4  

 
A partir de esta norma jurídica se establecieron administrativamente ocho 

regiones en el país, destacándose la Región Metropolitana constituida por los 17 
municipios del departamento de Guatemala. Las otras regiones fueron: Norte, 
Nororiente, Suroriente, Central, Suroccidente, Noroccidente y Petén. 
 
 
Mapa  No. 2.  Regiones Oficiales en Guatemala.  Año 2012.  

  
  
 
 Más recientemente, la Secretaría de Planificación Económica  (SEGEPLAN) 
ha enunciado una nueva regionalización de desarrollo en la cual se incluyen:  
Altiplano, Corredor Seco, Franja Transversal del Norte, Litoral del Pacífico, Petén y 
Región Central.   
 
 

                                                 
 
4    Estos fueron regulados mediante el Decreto No.  11-2002 del Congreso de la República, Ley de los Consejos 

de  Desarrollo Urbano y Rural .  Publicado en el Diario de Centro América el 15 de abril del año 2002.  
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 Mapa No. 3.  Propuesta reciente de regiones en Guatemala.  SEGEPLAN. Año 2012 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Franja Transversal del Norte 

        Litoral del Pacífico 
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1.2 DEPARTAMENTOS 
 
 La evolución del proceso de división territorial de Guatemala ha tenido 
varios períodos. Durante la colonia, el territorio guatemalteco se conformó 
principalmente en lo que es la franja de tierra denominada actualmente como 
altiplano y la boca costa ïparte sur- del país5. 
 
 A finales del siglo XVI, las áreas de importancia para la corona española (en 
lo que corresponde al territorio guatemalteco) eran las alcaldías mayores de 
Suchitepéquez, Verapaz (que incluía en ese entonces el departamento de El 
Petén) y Amatique (Actualmente Izabal). 
 
Mapa 4. División político-administrativa del Reino de Guatemala al finalizar el siglo XVI. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:   Basado en publicación, Guatemala, Polos de Desarrollo el Caso de la Destrucción de las Comunidades    
Indígenas. 1988. 

 
 Antes de la creación del régimen de intendencias, en el año de 1785, las 
alcaldías mayores citadas anteriormente se habían extendido a Sololá, Escuintla, 
Sacatepéquez y Chimaltenango. 
 

                                                 
 
5
  Luis Alberto Padilla. GUATEMALA, Polos de Desarrollo. El Caso de la Desarticulación de las 

Comunidades Indígenas. 1988. p. 291.  
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  Mapa 5. División político-administrativa del Reino de Guatemala hasta  
  antes de la creación del régimen de intendencias (1785). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Elaboración Basado en publicación, Guatemala, Polos de Desarrollo el Caso de  
la Destrucción de las Comunidades Indígenas. 1988. 

 
Finalmente, hasta antes de la independencia (1821), se había incorporado al 
régimen de alcaldías mayores la de Totonicapán (incluyendo el actual 
departamento de Huehuetenango). 
 
 Mapa 6. División político-administrativa del Reino de Guatemala después de la  

Implantación del régimen de intendencias (1785-1787), hasta antes de la independencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia, basado en publicación, Guatemala, Polos de Desarrollo 
 el Caso de la Destrucción de las Comunidades Indígenas. 1988. 
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Después de la independencia, uno de los documentos más antiguos de este 
período en lo que se refiere a la división político administrativa de Guatemala, lo 
constituye el anexo a la circular del Jefe Político Superior Gabino Gainza del 7 
noviembre 1821. En su circular publicado por el Archivo General de 
Centroamérica, Gainza es explícito sobre la forma en que se compiló la tabla para 
facilitar la, elección de diputados y suplentes para el Congreso de las Provincias 
Unidas de Guatemala, con base en el artículo 6° de la acta del 15 de septiembre 
18216. 
 
Cuadro 1. División político-administrativa de Guatemala. 1821.  

Partido Lugares Poblados 

Sacatepéquez San José  
San Sebastián, Remedios, Chinautla, Palencia, Amatitán, 
San Cristóbal, Ciudad Vieja, San Juan del Obispo, San Juan 
Sacatepéquez, San Pedro Sacatepéquez, San Lucas, Mixco, 
Pinula, Petapa, Villa Nueva, San Raimundo, Tejar, 
Sumpango. 

 
Partido de Verapaz Cobán, 

San Pedro, San Cristóbal, Cahabón, Lanquín. 

Partido de Salamá Salamá, Chicaj, Rabinal, Cubulco, Chol, Tactic, Tucurú. 

Partido del Petén Remedios San Andrés, San José, San Benito, Santa Ana, Santo 
Toribio, Dolores, San Luis, San Antonio. 

Partido de Suchitepéquez Mazatenango, Cuyotenango, Samayac y Sambo, Retalhuleu, San Antonio. 

Partido de Chimaltenango Chimaltenango Tecpan Guatemala, Comalapa, Patzicía, Patzum, Izapa, 
Acatenango, San Antonio Nejapa, Dueñas, Alotenango, San 
Martín. 

Partido de Totonicapán San Miguel 
 Totonicapan, 

Momostenango, San Cristóbal Totonicapan, Chiquimula. 

Partido de Huehuetenango  San Pedro Soloma, Chiantla, Cuilco, Malacatán, Nebaj, 
Sacapulas, 
Jacaltenango. 

Partido de Quezaltenango  Quezaltenango, Ostuncalco, San Marcos, San Pedro 
Sacatepéquez, Tejutla, Ixtahuacán, Zunil. 

Partido de Sololá Sololá, San Pedro La Laguna, Chichicastenango, Panajachel, 
Patulul, Jocopilas, San Andrés Sajcabajá, 
Joyabaj, Quiché, Atitlán. 

Partido de Escuintla Chipilapa, Chiquimulilla, Cotzumalguapa, Guanagazapa, 
Escuintla, Masagua. 

Partido de GuazacapánConguaco Taxisco, Cuajiniquilapa, Guazacapán, Xenicantán, Zacualpa. 

Partido de Chiquimula Chiquimula, Jocotán, San Luis Xilotepeque. 

Partido de San Luis de la Corona San 
Agustín 

Zacapa, Acasaguastlán, Tocoy. 

Partido de Esquipulas Esquipulas, Quezaltepeque, Asunción Mita, Santa Catarina Mita, Jutiapa. 

 
Partido de Jalapa Jalapa 

Sansaria, Mataquescuintla. 

 
Fuente: Elaboración basado en datos de Diccionario Geográfico de Guatemala. Guatemala, 1978. 

 
Como era usual entonces, la división políticoïadministrativa correspondía a 

Partidos Parroquias: ñPareci· necesario, seg¼n el que requiriesen las provincias 
más distantes y según los trabajos que tendrían que emprender para adquirir los 
censos y otras noticias concernientes a su respectiva población. Pero habiéndose 
dispuesto posteriormente que se formasen las tablas del número de diputados y 

                                                 
 
6
 Diccionario  Geográfico  Nacional. 1978. 
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lugares en que debían celebrarse las elecciones por la Excelentísima Junta 
Provisional donde podían hallarse y adquirirse más datos de nuestra población, se 
ha efectuado así, y se han impreso las que se acompañan por este mismo 
correo...": 
 

A partir de esta división político-administrativa, se produce una evolución 
natural de los nombres geográficos de Guatemala. Al proclamarse la primera 
Constitución Política del Estado de Guatemala, ésta decreta en Asamblea 
celebrada el 11 de octubre de 1825, en la Secci·n 3Û Articulo 35, lo siguiente: ñEl 
territorio del Estado comprende: al norte, todos los pueblos del Partido de 
Chiquimula con Izabal y el Castillo de San Felipe en el Golfo Dulce, Verapaz y el 
Petén; al sur, los del antiguo gobierno de Soconusco incorporado al Estado, los de 
los Partidos de Suchitepéquez, Sonsonate, Escuintla y Guazacapán; y en el centro 
los de los Partidos de Quezaltenango, Huehuetenango y Totonicapam, Sololá, 
Chimaltenango, Sacatepéquez y la Nueva Guatemala, capital del Estado. 
 

Mapa 7. División político-administrativa de Guatemala decretada por la primera  
Constitución Política del Estado el 11 de octubre de 1,825. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Fuente: Elaboración propia, Guatemala, agosto de 2012  

 
En base a las anteriores Alcaldías Mayores de Suchitepéquez, Sololá, 

Escuintla, Verapaz, Totonicapán, Chimaltenango y los antiguos Corregimientos de 
Chiquimula y Quezaltenango (mapa 3), se estableció en el decreto de la Asamblea 
Constituyente del 4 noviembre 1825 la división del territorio del Estado de 
Guatemala en siete departamentos: 
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"Artículo 1º. El territorio del Estado será dividido en los siete departamentos que 
siguen: 1º. Verapaz, que comprenderá el antiguo Partido de este nombre y todo el 
Distrito del Petén.-2º. Chiquimula, comprende todos los pueblos y valles del 
antiguo Corregimiento de Chiquimula y Zacapa.-3º. Guatemala y Escuinta: le 
forman todos los pueblos del Partido de Escuinta y Guasacapán, la capital de 
Guatemala, las villas de Guadalupe y Nueva de Petapa, los pueblos de Mixco, 
Chinautla, Jocotenango, Pinula, San Pedro Las Huertas, Ciudad Vieja en la 
capital, San Miguel y Santa Inés Petapa, San Juan y San Cristóbal Amatitlán y la 
población de Palencia.-4º. Sacatepéquez y Chimaltenango. Le corresponden 
todos los pueblos de Sacatepéquez no comprendidos en el departamento de 
Guatemala y todos los del extinguido Corregimiento de Chimaltenango.-5º. 
Suchitepéquez y Sololá, forman este departamento los territorios y pueblos de las 
Alcaldías Mayores de ambos Partidos.-6º. Quezaltenango y Soconusco. Son 
comprendidos en este departamento todos los pueblos del extinguido 
Corregimiento de Quezaltenango y los del antiguo gobierno de Soconusco.-7º. 
Totonicapan y Huehuetenango. Los pueblos de éste serán los mismos que 
formaban antes los Partidos de ambos nombres". 
 

Mapa 8. División político-administrativa de Guatemala decretada el 4 de noviembre 
 de 1,825, con siete departamentos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

            Fuente: Elaboración.  Guatemala, agosto de 2012  

 
Los artículos 2 al 16 del mismo decreto dicen: "2º. Los límites de los 

departamentos respecto a sus confinantes serán los límites que hasta ahora han 
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reconocido el Partido, o Partidos que entran en su formacíón.-3o. Los del 
departamento de Guatemala con los de Sacatepéquez y Chimaltenango por la 
parte que confinan entre sí, serán los de los curatos a que corresponden los 
pueblos del mismo Sacatepéquez, respectivamente, en cada uno de los dos 
departamentos.-4º. Serán cabeceras de departamento la ciudad de Cobán en el 
de Verapaz; el pueblo de Chiquimula en el de este nombre; la capital del Estado 
en el de Guatemala y Escuintla; la antigua ciudad de Guatemala en el de 
Sacatepéquez y Chimaltenango, y el pueblo de Sololá en el de Suchitepéquez y 
Sololá. 
 

El pueblo de Quezaltenango, en el de Soconusco y Quezaltenango, y el 
pueblo de San Miguel Totonicapan en el de Huehuetenango y Totonicapan.- 5º. El 
departamento de Verapaz será dividido en seis distritos, a saber: Petén, Cajabon, 
Cobán, Tactic, Salamá y Rabinal. 
 

Los pueblos de estos nombres serán las cabeceras de los distritos 
respectivos, siéndolo el de los Remedios en el del Petén. ï6º. El departamento de 
Chiquimula se dividirá en siete distritos: Zacapa, Acasaguastlán, Sansaria, 
Esquipulas, Chiquimula, Jalapa y Mita; y serán cabeceras de distrito los pueblos 
de Zacapa, San Agustín, Guastatoya, Esquipulas, Chiquimula, Jalapa y Asunción 
Mita.-7º. El departamento de Guatemala y Escuinta será dividido en los siete 
distritos que siguen: Guatemala, Amatitlán, Escuintla, Mistán, Jalpatagua, 
Guazacapán, Cuajiniquilapa; y serán cabeceras del departamento,San Juan 
Amatitlán; Concepción de Escuintla; Don García, Jalpatagua, Chiquimula y 
Cuajiniquilapa.-8º. En el departamento de Sacatepéquez y Chimaltenango habrán 
siete distritos, a saber: Sacatepéquez, San Lucas, Tejar,Chimaltenango, San 
Martín, San Juan Sacatepéquez y Patzun.-9º. En seis distritos se dividirá el 
departamento de Suchitepéquez y Sololá: Joyabaj, Quiché, Sololá, Atitlán, 
Suchitepéquez y Cuyotenango; y serán cabeceras Joyabaj, Santa Cruz del 
Quiché, Sololá, Atitlán, Mazatenango y Cuyotenango.-10º. El departamento de 
Quezaltenango y Soconusco será dividido en cinco distritos: Quezaltenango, 
Ostuncalco, San Marcos, Tejutla y Soconusco; y serán cabeceras del distrito, la 
del departamento, Ostuncalco, San Marcos, Tejutla y Tapachula.-11º. El 
departamento de Totonicapan se divide en ocho distritos: Totonicapan, 
Momostenango, Nebaj, Huehuetenango, Malacatán, Soloma, Jacaltenango y 
Cuilco; y las cabeceras de distrito serán los pueblos de sus nombres, siéndolo 
Sacapulas del de Nebaj. 
 

12º. Los distritos que contengan dentro de sus territorios uno, dos o más 
curatos íntegros, tendrán por límite los de los curatos respectivos.-13o. Los 
distritos que contengan uno o más pueblos pertenecientes a curato o curatos de 
otros distritos, pero del mismo departamento, extenderán sus límites a los del 
pueblo o pueblos que les correspondan.-14º. En los distritos que comprenden uno 
o más pueblos pertenecientes a curato de otro departamento, se observará en 
cuanto a sus límites, lo que prescribe el artículo 2º.-15º.  Las poblaciones 
formadas en valles, haciendas y demás posesiones rurales situadas en los límites 
del departamento de Guatemala en la parte que confina con el de Chiquimula, 
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pertenecerán por ahora al distrito más inmediato, sea cual fuere el departamento a 
que correspondan.- 16º. Cada distrito se dividirá en tantas municipalidades 
cuantos pueblos contengan su territorio, que asciendan a doscientos habitantes". 
 

El Decreto del 27 de enero de 1833 de la Asamblea Legislativa del Estado 
de Guatemala fijó que si por algún evento, o en cualquier tiempo llegase a faltar el 
pacto federal, el Estado de Guatemala se considera organizado como preexistente 
a dicho pacto, y con todo el poder necesario para conservar el orden interior y la 
integridad de su territorio, para poder libremente formar un nuevo pacto con los 
demás Estados, o ratificar el presente, o constituirse por sí solo, de la manera que 
más le convenga. 
 

A partir de entonces, las sucesivas divisiones administrativas en que se fue 
transformando el territorio de Guatemala estuvieron supeditadas a la dinámica 
económica en función de constituir gobiernos regionales y locales (gobernaciones 
y alcaldías) con jurisdicción sobre determinadas extensiones territoriales 
(departamentos y municipios) que garanticen el control territorial y poblacional7. 
 

Debido a que se formó el Estado de los Altos uniéndose para el efecto 
varios departamentos al de Quezaltenango, la Asamblea Legislativa del Estado de 
Guatemala con fecha 15 de febrero de 1838 en la ley 5a (Recopilación de Manuel 
Pineda Mont), previo informe de su Comisión de Gobernación dispuso que la 
resolución se reservara al Congreso Federal y que, mientras se determine sobre 
las pretensiones de Los Altos, el Gobierno de Guatemala observe una conducta 
amistosa y pacífica, que fomente la mutua confianza entre los pueblos.  
 

El 17 abril 1839 el Estado de Guatemala emitió por conducto de su 
Asamblea el Decreto que en su artículo 1º dice: "El Estado de Guatemala, 
compuesto de los departamentos de Guatemala, Sacatepéquez, Verapaz y 
Chiquimula es libre, soberano e independiente".  
 

La Asamblea emitió el 12 de septiembre 1839 el Decreto: "La Asamblea 
Constituyente del Estado de Guatemala: Habiendo tomado en consideración la 
necesidad que hay que hacer una nueva y conveniente división del territorio, 
después de la separación de los departamentos que componen el Estado de Los 
Altos; con presencia de los datos e informes que ha presentado el Gobierno sobre 
el particular, ha Decretado: 1º. El Estado de Guatemala se divide en siete 
departamentos, a saber: el de Guatemala, el de Sacatepéquez, el de 
Chimaltenango, el de Escuintla, el de Mita, el de Chiquimula y el de Verapaz.  2º. 
También componen dos Distritos separados, con inmediata dependencia del 
Gobierno, Izabal y el Petén. 
 
 

                                                 
 
7
    Luis Alberto Padilla, 1988. GUATEMALA, Polos de Desarrollo, El Caso de la Desestructuración 

de las Comunidades Indígenas. 
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Mapa 9 . División político -administrativa de Guatemala decretada el 12 de septiembre de 1,839.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

            Fuente: Elaboración.  Guatemala, agosto de 2012  

 
Estado de los Altos 
 

Conocido también como el sexto Estado dentro de la Federación Provincias 
Unidas del Centro de América, conforme a su pronunciamiento del año de 1838, El 
Estado de Los Altos comprendía parcial o totalmente, los actuales departamentos 
de Quezaltenango, Totonicapán, Sololá, San Marcos, Quiché, Retalhuleu y 
Suchitepéquez. 
 

Los orígenes del Estado de Los Altos, deben buscarse años antes de la 
proclamación de la independencia de Guatemala en el año de 1821. El pueblo de 
Quezaltenango suscribió el 19 de enero de 1822 un acta desconociendo al 
gobierno central de Guatemala. Para la formación del Estado de Los Altos en 1838 
existen suficientes documentos de la época, así como gran cantidad de impresos y 
hojas sueltas tanto oficiales como particulares, que permiten al estudioso 
reconstruir los hechos y formarse una idea del estado imperante en el entonces 
Estado de Guatemala dentro de la Federación.  
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Resumiendo, los pueblos del Occidente u oeste, en el altiplano, se 
consideraban lesionados con la política central y en un alcance de defensa propia, 
decidieron segregarse y valerse por sus propios medios. 

 
 

Mapa 10 . División político -administrativa del Estado de los Altos pronunciada en el año de 1,838, con tres 
departamentos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   Fuente: Elaboración propia, Guatemala, agosto de 2012  

 
 
 
 
 
El Decreto del Gobierno del 26 febrero 1840 reincorporó al Estado de 

Guatemala los departamentos de Los Altos y la Asamblea Constituyente lo aprobó 
por su decreto del 18 agosto 1840. El tercero y último pronunciamiento de Los 
Altos aconteció el 26 agosto 1848; terminó al celebrarse el 8 mayo 1849 en 
Antigua Guatemala un convenio, aceptado y aprobado por acuerdo del Gobierno 
del 15 mayo 1849. 
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Mapa 11 . División político -administrativa del Estado de Guatemala decretada  
el 18 de agosto de 1840 con la reincorporación de los departamentos que  
conformaban el Estado de los Altos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 Fuente: Elaboración propia, Guatemala, agosto de 2012  

 
Por decreto del 17 abril 1839 quedó roto el pacto federal. El Presidente del 

Estado de Guatemala, por decreto No. 15 del 21 marzo 1847 dispuso que en lo 
sucesivo fuera República de Guatemala. La Asamblea Constituyente emitió el 15 
de septiembre 1848 el decreto No. 7 que aprobó lo actuado y dispuso que el 
Ejecutivo lo solemnizara" como corresponde a su alta importancia, el 15 de 
Septiembre, Día de la Patria y de nuestra primitiva Independencia".  
 

De las sucesivas divisiones político-administrativas sufridas por el Estado 
de Guatemala, se observa una mayor dinámica a partir de 1849, en este período 
surgen nuevos departamentos principalmente en el área suroccidental del país, 
con la división del departamento de Suchitepéquez al conformarse el de Sololá, el 
de Escuintla al crearse el de Guatemala, el de Chimaltenango al crearse el de 
Sacatepéquez y el de Chiquimula al crearse el de Mita (mapa 8).  En el año de 
1852, Mita es subdividido en los departamentos de Jutiapa y Santa Rosa (mapa 
9). 
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Mapa 12. División político-administrativa del Estado de Guatemala conformada en el año  
de 1852. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración. Guatemala, agosto de 2012 . 
 

En el año de 1866, se crea el departamento de Amatitlán que es el 
resultado de la división de Guatemala, también surge Izabal subdividiendo el de 
Chiquimula, el de Petén subdividiendo el departamento de Verapaz, el de 
Huehuetenango subdividiendo el de Totonicapán y finalmente el departamento de 
San Marcos subdividiendo el de Quezaltenango, perdiendo éste último la porción 
de costa que tenía sobre el Océano Pacífico (mapa 10). 
 

Mapa 13 . División político -administrativa del Estado de Guatemala conformada  
en el año de 1866.  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Elaboración propia, Guatemala, agosto de 2012 . 
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La dinámica que introduce la producción de café, tanto con la incorporación 
de nuevos territorios o su dinamización con la actividad del cultivo como por las 
demandas crecientes de mano de obra, básicamente indígena, lleva a fragmentar 
aún más los departamentos existentes. En tal sentido, el departamento de 
Verapaz se divide en Alta y Baja Verapaz, por otro lado, El Quiché surge al 
dividirse Sololá y el de Zacapa como resultado de la división de Chiquimula (mapa 
14) 

 
Mapa 14 . División político -administrativa d el Estado de Guatemala conformada  

   en el año de 1877.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración.  Guatemala, agosto de 2012 . 
 

 
 
 
Finalmente para 1935, la división Político-administrativa actual de 

Guatemala queda definida por una parte, con la creación del departamento de El 
Progreso, (13 de abril de 1908), sobre la base de municipios de Zacapa, Jalapa, 
Guatemala y Baja Verapaz y, por otro lado; con la absorción del departamento de 
Amatitlán por el departamento de Guatemala (mapa 15). 
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Mapa 15. División político-administrativa Actual de la República de Guatemala  
con 22 departamentos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia, Guatemala, agosto de 2012 . 
 

A partir de entonces, no ha habido nuevas divisiones a nivel departamental, 
pero a nivel de municipios se ha observado, la conformación o supresión de estos 
como resultado de una dinámica social y económica a lo largo de la historia de 
Guatemala,  como ejemplo tenemos los casos de Canalitos y Santa Rosita en el 
área metropolitana.  Estos fueron municipios hasta que, como parte del 
reordenamiento vial fueron suprimidos como tales a aldeas.   
 

En 1938 Jorge Ubico, iniciaba su segundo mandato como Presidente de la 
República, en aquel momento se planteó como meta de su gobierno la 
construcción de una red vial a lo largo del país, tomó como punto de inicio -
kilómetro cero- el centro del Palacio Nacional.  A raíz de esto, el 13 de julio de ese 
año Ubico suprime los municipios de Santa Rosita (hoy parte de la zona 16) y 
Canalitos que era parte del desaparecido municipio de Guadalupe (hoy zona 24 de 
la ciudad capital) y los anexa a la Ciudad de Guatemala. 
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  Imagen 1 . Ubicación de Canalitos y Santa Rosita.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                           Fuen te: Imagen satelital de Google E art.  

 
El 17 de Agosto de 1,938, ñEl Presidente de la Rep¼blica acuerda suprimir 

los municipios de Santa Rosita y Canalitos de este departamento y anexarlos al 
municipio de Guatemalaò. Parte de Santa Rosita era la finca San Isidro, cuyo 
número de registro es 2257, folio 219 del libro 85 en el cual se establece su 
formación por la cancelación de dos fincas; asimismo se indica que su jurisdicción 
era en el municipio suprimido de Guadalupe,   que había sido anulado  y junto con 
sus poblados, vinieron a ser parte de la ciudad de Guatemala. 
 
Otro caso es el de la aldea de San Antonio Nejapa (que significa ñPueblo asentado 

sobre nacimientos de aguaò. 
En 1800, se hace referencia8 
que Acatenango pertenecía 
al Curato de San Antonio 
Nejapa, teniendo 3 iglesias y 
12 cofradías. En 1934, por 
acuerdo gubernativo de 
fecha 3 de octubre fue 
anexado a Acatenango como 
una aldea más al municipio. 
 
 
 
 
 

 
Imagen 2 . Aldea de San Antonio Nejapa, 2011.  

 

                                                 
 
8
   Silvel Elías, Paola Ochoa. Estudio de Caso de San Antonio Nejapa, Acatenango, Chimaltenango. 2011. 


